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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00185 00. 

ACCIONANTE:       DANNEY LISHLANNY PAMPLONA CÁRDENAS.     

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS  

DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

En audiencia inicial celebrada el 13 de mayo del año en curso, fueron decretadas 

las siguientes pruebas documentales, las que fueron reiteradas en audiencia de 

pruebas celebrada el pasado 23 de junio del corriente: 

 

1. Todos los contratos de prestación de servicios suscritos entre las partes. 

 

2. Manual de funciones de los cargos de Auxiliar de Enfermería y de Médico. 

 

3. Copia de las agendas o cuadro de turnos, en los que se registre el nombre 

de la demandante.  

 

Ahora bien, a pesar de que a través de la Secretaría de este Juzgado se emitió el 

respectivo oficio con fecha del 28 de julio del corriente, dirigido a la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Centro Oriente ESE, y que el mismo fue retirado por la parte 

actora en la misma fecha de la referencia, con el propósito de ejecutar la respectiva 

gestión ante la entidad accionada; trámite que fue debidamente efectuado por la 

parte demandante, según como se observa de la documental aportada al 

expediente. A la fecha no ha sido aportada la documental de la referencia.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio POR SEGUNDA 

VEZ, con destino a la entidad accionada, el cual debe ser enviado al correo 

electrónico de la parte actora, con la finalidad que ésta efectúe el trámite 

correspondiente ante la entidad demandada acorde como fue ordenado en la 

audiencia inicial de la referencia; para que dentro de los quince (15) días siguientes 

a la fecha de su recibo,  la entidad allegue con destino al proceso de la referencia, 

la documental señala en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 
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